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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 16 DE JUNIO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TOQUI A.

Semim 13 de Mayo.
Hace días que «m faltan lai cartaa de.hiéi j Satánica: no ha pare

cido el tártaro encargado de la correspondencia, quien hasta abora ha 
hecho el ser»icio con la mavor exactitud, de donde ce infi -re que ha 
habido en aquellos puntos algunos acont 'cimientos importante*. Ya se 
sabia que el intrépido Odyseo se aproximaba á marchas forzadas hác;a 
Salónica con su «gército triunfante en Ver a; ad-mas está bloqueada 
aquella ciudad por la escuadra griega. Tal r'i recibiremos por el pró
ximo correo la noticia de su rendcon, y esta conquista asegurará para 
mucho tiempo á las armas griegas una extraordinaria preponderancia, 
tanto marítima como terrestre. Él puerto de Salónica es excelente, y 
sus escuadras tendrán siempre en él un asilo seguro y un punto de sali
da que lea facilitará la dominación exclusiva de aquellos mares.

INGLATERRA.
IjSnArn 31 de Mayo.

Dentro de poao conoceremos positivamente los designios de la Ru
sia sobre la Turquía. Es muy dífied creer que el Emperador Alejandro 
retire sus ejércitos de las fronteras meridionales sin pretender alguna 
indemnización. ¡Pero cómo s: le indemn-zarí? La Inglaterra no pue
de dar dinero, y el Austria no esté mas rica que ella.

Los griegos que han sucumbido en los principados han atribuido i 
la aristocracia rusa el deseo de ver perecer á los habitantes mas activos 
¿ industriosos de la Grecia, pues asi tendrá dicha aristocracia menos 
obstáculos que vencer para hacerse abso'uta señora de aquel suelo.

En todo caso esta política seria siempre preferible á la que han 
adoptado nuestros ministros, pues saben que no cabe reconciliación en
tre turcos v griegos , y que estos experimentarían igual daño deponien
do las armas voluntariamente ó obligado* por la necesidad. El estermi
nio que recomendaba el Courier hace unos cuantos meses sería el pri
mer resultado que produciría la pacificación.

En la guerra entre la Turquía y la Rusia que duró desde el año 
1769 hasta el 1774, los griegos obraron de concierto con los ejérci
tos rusos, y no obstante que en ia paz de Karnargi te lea prometió so
lemnemente una amnistía general, asi que los ruso* evacuaron los pai
tes que habían conquistado y abandonaron loa habitantes á tos turcos, 
estos se echaron sobre tus víctimas, que ya no podian resistir'*», y 
quedaron enteramente despoblado* una porción de distritos de la florea.

La destrucción de loa griegos seria una cons-cuencia inmed ata de 
*u sumisión; y esta suerte Seria acaso mas ventajosa para ellos que la 
que les esperaría bajo el dominio de los turcos , caso de que no los es- 
terminasen á continuación. Pero ¡por qué razón la oligarqu'a de Ingla
terra procurará la destrucción de este pueblo interesante ? ¡ Por qué ra
zón manifestará á los ojos de la Europa atónita una crueldad apenas 
inferior i la de sus aliados los turcos i Ella no pued: ni sostener el im
perio turco ni impedir el que se subieven las naciones d*l continente; 
y de todos modos no es la existencia de una nación industriosa y em
prendedora en la parte oriental de Europa lo que debe ser mas temible 
para la Inglaterra.

Por otra parte ¡ qué mengua no seria para la Inglaterra si por su 
causa llegasen á sucumbir los griegos para no levantarse mas ! La Euro
pa se interesa en la suerte de los descendientes de los autores de nu.s- 
tra civilización , y el odio de todos lo* pueblos que aman las ciencias y 
las art;i perseguiría á los autores ó fautores de su destrucción hasta loa 
tiempos mas remotos; y á la vista de un ingles se d>ria señalándole 
con el dedo : » He aqui uno de los destructores de los griegos.’* La con
ducta de los ingleses en las islas Jónicas y la sangre que te ha vertido 
en Scio han debido causar ya en las naciones de Europa una impresión 
profunda.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cervera del Rio Alhama Cfrevmeia de Logroño) 1.” de Junio,

Mientras que en Cerrera de Catalufia están dando algunos díscolo* 
el escandaloso ejemplo de la rebelión contra el Gobierno constitucio
nal, en Cervera del Rio Alhama no se ven mas que pacíficos ciudada
nos , que ufanos de un titulo tan glorioso é idólatras de nuestra Consti
tución , están resueltos á morir por ella y en defensa de nuestra patria. 
¡•Jué contraste tan consolador, y cuan propio pura infundir aliento en 
ei animo de lo» españoles! La patria no podrá menos de enternecerse al 
considerar que nunca se muestra tan decidido el entusiasmo de la mayor 
parte de tus hijos , como cuando es mayor el rieigo de manifestarlo.

Cervera «leí Kio Alhama, que fue el primer pueblo de su provin
cia que juro la Constitución, ha dado potteriorni'-nte una multitud de 
pruebas de que no en vano prestó á la faz de la Nación tan patriótico

juramento; peto como nunca pueden ser menos equívoca* aquellas que 
cuando el espíritu «le sedición empieza i difundirse en ziganas do 
ruzstras provincias , Cervera ostenta ahora mas que nunca su amor á 
Ja Constitución, y ratifica de nuevo la pro moa que bino de morir li
bra con tanta solemnidad.

Tal ha sirio el espíritu que ha reinado en la función cívica que cota 
motivo de la colocación de una nueva lápida en la plaza de la Consti
tución ha dado en los días 17 y 18 de Mayo último dicha villa do 
Cervera. En ella te ha visto reunido cuanto puede interesar á un cora
zón sensible que ama de vetas á tu patria. Todo ha sido júbilo y pa
triotismo , todo amor y fraternidad. La brillante milicia de Cervera, 
unida á una partida d*l provincial de Logroño , han hecho repetidas 
salvas, y los vivas de la multitud, confundidos con loa armonioso* 
ecos de la música de sus voluntario*, han llenado de entusiasmo ’ to
dos los circunstantes. La función de Igl*»!a se ha hecho con solemni
dad , y la alocución que ha dirigido al pueblo el Dr. D. Juan Narciso 
de Torres ha producido el efecto que se podía esperar de la ilustración 
del orador y del patriotismo d: los oyentes. En seguida hubo un es
pléndido banquete en el paseo de la Alameda, á que concurrió el 
ayuntamiento y varios convidados, llenando ei arre con los brindis mas 
oportunos y patriótico*, y por la noche ana vistosísima iluminación, 
retreta, comedias como en la antecedente alusiva* al acto, canciones 
patrióticas canta-tas por damas naturales y forasteras desde lo* balconea 
de la casa de ayuntamiento, alternadas por todo el pucb o; refresco ge
neral para toda c'ase de personas, bailes y cohetes. ¡Loor eterno á la li
beral villa de Cervera! ¡Ojalá qu: pueda su egemp o desengañar á lo* 
díscolos y á los ilusos de que la España no retrocederá jamas del camino 
que *e ha propuesto seguir!

Liri.l t 9 de Junio.
Aunque hasta ahora se han conseguido ventajas conttn loa rebeldes 

en donde quiera que se les ha encontrado, no obstante es preciso con
venir en que no te han logrado aun todas las que son de desear. La 
tropa tiene en general la desventaja de no conocer tan bien remo loa 
facciosos el terreno y las montañas; pero á lo menos el ra ime Mi- 
lans, bien perito en este punto, será uno de los mas terribles enemi
gos de estos perturbadores del orden público.

Conocidas ya las causas que han dado lugar i los distuibos, y 
partiendo de la idea cierta de que mu.hos naturales han llegado a persua
dirse de que el sistema constitucional ataca ia religión , es n cesar.o que 
los minstros del altar les prediquen y exhorten de una man n franca, 
term nante, clara y sencilla, de modo que los convenza , y no los ex
travie como hasta aqui.

También es muy interesante que la ley de libertad de imprenta re
prima los excesos que se han comrtido y cometen. Los autores de talca 
papeles han extraviado la op.nion; han dado armas á los cnem:gr>s del 
sistema, y han puesto en alarma á un gran número de hab lantes qu* 
son rústicos y fiero*.

La construcción de obras pública* será un medio eficaz par* pacifi
car el país, y con la paz restituirle la abundancia y el amor al sistema.

Madrid Sábado l£ de Junio.
CORTES.

ZXKStnXKCI*. DEL. sitos GOVFZ mscxstA.
Set ¡un extraordinaria del

Se abrió i las nueve y cuarto , y leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se leyeron por segunda vez y m inda ron pasar con urgencia á ia co
misión de Ultramar 13 proposiciones del Sr. Quiñones sobre d siste
ma «le contribuciones que deberá establecerse en Puerto-Rico.

Se leyó igua1 mente por primera vez otra proposición de lo* señorea 
Bauzi y Ferrer (D. Antonio), reducida a que no se resuelva sobre la 
del Sr. Roig y otros para que se «leclsre puerto franco el de Mahon 
sin haber oído antes á la diputación provincial y al ge fe político de la* 
islas Baleare*.

También se leyó por segunda vez , y *e acordó pasase á la comisión 
de Guerra, otra proposición «lei St. Múñame para que ios oficiales qu* 
Se dispersaron en el «fio de 18 jo en Andaluca, y después hayan dado 
pruebas de su amor á la independencia y á la libertad no miran per
juicio alguno, y se les abonen lo* años de servicio qu; teman ant.-s.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, la que en vis
ta de la exposición y demas documento* presentados por I \ Mar-o da 
Mora y L mas par* qu* se le declarase no comprendido en ei decreto <ta 
13 de Marzo ú timo, optnabo debía accederae á su solicitud. Apro
bado.

La comisión da Instrucción púbiica era de dictamen s* pasase é ia



dilección general de estudios para loa usos convenientes el catecismo 
constitucional presentado por D. Antonio García. Aprobado. _

También te aprobó otro dictamen de la comisión de Legislación,
11 cual opinaba se accediese á la solicitud de D. Francisco Ruiz de 
Vargas, escribano de Sevilla, para que se concediese permiso á su hijo 
para desempeñar dicha eacribuía «por hallarse el padre imposibilitado.

La comisión de Viaita del Crédito público, á la cual se pasaron 
varias observaciones sobre el arreglo de este ramo que hacia D. Fran
cisco Castellar, opinaba se tuviese presente en la discusión. Aprobado.

La comisión primera de Legislación , en vista de la exposición de 
D. Lorenzo Alcmani , solicitando dispensa de edad para poder manejar 
por sí los negocios de su casa de comercio, opinaba se pasase al Go
bierno para que informase y lo devolviese i las Cortes. Aprobado.

La comisión primera de Legislación , en vista de las exposiciones 
de varios naoogea secularizados para que se consideren tus bienes co
mo los de los demás dudada dos, y se entienda esta declaración por pun
to general, opinaba que las Cortes podían servirse declarar que todo 
regular secularizado de uno y otro sexo cali habilitado para adminis
tra! bienes de todas clases, tanto por derechos de legítima como por 
cualquier otro de sucesión , bien sea por testamento ó abintestato, desde 
la focha de su secularización , sin que tenga efecto retroactivo ni perju
dique á loa que se hallen en posesión de Tos bienes que hubiere renun
ciado el regular cuando profesó. Aprobado.

Quedó aprobado el dictamen de la misma comisión, la cual opina
ba debia aprobarse la adición del Sr. Becerra á otro dictamen de la 
misma comisión , reducido á que la religiosa secularizada, á quien por 
este dictamen ae permitió volver á su convento, indemnice este ó aque
lla al Crédito público da las pensiones que le haya dado mientras ha 
estado fuera de ¿I.

Se procedió á la discuaion del dictamen de la comisión especial en
cargada de proponer el modo de establecer monumentos que perpetúen 
la gloria que adquirió la columna del general Riego y el cgército de 
San Fernando en el día i* de Enero de 1820. La comisión presentaba 
los siguientes artículos:

Art. i.J » Se erigirán cuando lo permita el estado del erario dos 
monumentos para gloria del egército de S. Fernando, uno en las Ca
bezas de S. Juan y otro en la Isla de León.” Aprobado.

Ait. 3.0 * Se levantará el monumento que conforme al articulo 
anterior debe construirse en las Cabezas en el sitio mismo donde el 
batallón de Astúrias proclamó la Constitución en i.° de Enero de i8to, 
y en la ciudad de S. Fernando en el parage que se juzgue mas conve
niente.” Aprobado.

Art. g.° » La academia nacional propondrá las inscripciones que 
hayan de colocaras en estos monumento* , y las pasará el Gobierno á 
les Cortes aera su aprobación.” Aprobado.

Art. +* » Si mientras la Nación se halla en estado de no poder 
construir á expensas del erario estos monumento* se presentase algún 
particular que quisiese hacerlo, el Gobierno le concederá permiso pa
ra que lo verifique interinamente.” Aprobado.

Art. 5.' • Se concede gratuitamente el título de ciudad á la villa 
de las Caberas en premio de haberse dado dentro de tus muros el pri
mer grito de libertad en la mafiaaa de i.°de Enero de 1820.” Aprobado.

Art. 6.° » Se declara nacional la escarapela encarnada con orla ver
de que u v> el egército de S. Femando eni.J de Enero del referido alio. 
No te aprobó este artículo.

Se continuó la discusión del arreglo del Crédito público.
Art. i.a » Se extingue la junta nacional del Oédito público 7 tu 

secretaría.”
El Sr. Caías se opuso al artículo, manifestando, como antes había 

dicho en la discusión de la totalidad del proyecto , que pues la mayor 
parte de los defectos estaba en las personas, bastaba hacer una reforma 
de los individuos, y que el Sr. ministro de Hacienda había convenido 
hasta cierto punto en estas ideas. Por otra parte le parecía que se debia 
caminar con mucha circunspección en cuanto á mudarlas , por los gra
ves inconvenientes qne podían resultar en una materia tan delicada co
mo el Crédito público. Hizo presente con este motivo las resultas 
q je habia tenido la mudanza del sistema de Hacienda , diciendo que por 
falta de fondos se hallaban desatendidas las principales obligaciones del 
Estado.

El Sr. secretario del Despecho de Hacienda dijo que de todo habia 
hablado en su discurso anterior menos de personas , porque si de estas se 
listase, no podía menos de decir que las que componían la junta nacio
nal del Crédito público eran en su concepto sumamente aprcciables 
bajo todos aspectos ; pero que en su diicuno anterior se cifió á hacer ver 
las tres grandes ideas que contenia el proyecto de la comisión, que con
sistían en separar la administración de la amortización de la deuda: en
cargar aquella á los que tenían ínteres en administrar bien , y encargar 
asimismo la enagcnacion de fincas é los que igualmente tenían ínteres 
en que esta se hiciese prontamente y bien, porque la administración ac
tual no estaba de acuerdo con la conveniencia de vender , consideran
do las personas y las cosas en su naturaleza; pues siendo el interes de 
los que administraban el que durase la administración, se combinaba 
mal con la conveniencia que debía resultar de que los bienes en que 
aquella consistía se venda-asn pronto, sin decir por eso que la junta na
cional del Crédito público no se ocupase en administrar bien, sino que 
asi se logratian mayores ventajas. Esto no obsta, prosiguió, para que 
puesto que ha de haber dos comisionados especiales, uno para las ven
tas , y otro pata la adminiitracion, puedan pasar á estos destinos los 
dos d.rectores actuales, ai asi pareciere á la junta directiva , dejando de 
«■latir la junta actual.

El Sr. Arguelles fue de parecer que siempre se debia tener conside
ración á los actuales empleados en el Crédito público, y que mientras 
no estuvieran convencidos de haber faltado á sus deberes, no se les po
día desatender pero este punto dijo que se trataría mas adelante; y en 
cuanto á la cuestión actual observó que después de nueve años de ha
llarse formado el establecimiento del Crédito público, y de haber 
llamado tanto la atención ds todos, parecía indispensable que an
tes de derribar este edificio se estuviese muy seguro de que se conse
guiría el objeto á que se aspiraba; cosa que en su entender no estaba 
muy clara; pues aunque sehacian promesa* muy lisonjeras, no habia 
otra cosa. Habiéndose manifestado que los directores actuales podían 
pasar al nuevo establecimiento, hizo presente el orador que seria mas 
sencillo, y no presentaría tantos inconvenientes, no decir que se ex
tingue la junu dtl Crédito público, sino conservar el antiguo esta
blecimiento , aunque se alterase la forma de su existencia; lo cual seria 
también conducente , consultando las razones de economía , porque á 
los empleados actuales no se lea había de abandonar. Asi que, fue de 
parecer que se formasen las tres secciones que se proponían , pero sin 
decirse que se extinguia el establecimiento actual. Ademas opinó que 
podían seguirse graves inconvenientes por el tiempo que tenia que me
diar hasta el nombramiento de la junta directiva.

El Sr. Canga contestó que la comisión habia prescindido en su dic
tamen del concepto que merecían las personas que se hallaban actual
mente en dicho establecimiento, porque había creído que debia hacerlo 
asi, en vez de que el Sr. Arguelles habia atendido mas á las personas 
que no á las instituciones ; que una vez establecida la base de haber de 
poner el establecimiento en manos de los acreedores, la junta directiva 
vería después cómo habia de ocupar á los empleados actuales; pero que 
era imposible formar el sistema del Crédito público sobre la base pro- 
punta , dejando subsistir la junta, la cual debería continuar hasta que se 
formase la otra que habia de sucederle, sin hacerse novedad en nada 
hasta que el nuevo establecimiento se hallase formado, con lo cual des
aparecería el inconveniente de que habia hecho mérito ei Sr. Arguelles. 
En seguida el orador se hizo cargo de todos los puntos que comprendía 
la txposicion presentada á las Cortes por la junta nacional del Crédito 
público , y contestó á cada uno de ellos; con lo cual se tuvo el asunto 
por suficientemente discutido, y quedó aprobado el art. 1-°

Art. a.° » Se establece una oficina general de liquidación, recono
cimiento y expedición de documentos de la deuda pública que atienda 
exclusiva y únicamente á estas operaciones.” Aprobado.

Art. 3." » Se extinguirán todas las oficinas establecidas en la corte 
7 en las provincias con el título de liquidación, por deber refundirse 
en la indicada en el artículo anterior, junto con las liquidaciones de 
atrasos que actualmente se hacia por la tesorería general, por las de 
provincia y las de egército.” Aprobado.

Art. 4. » Las Cortes nombrarán el gefe de dicha oficina á pro
puesta en terna de la junta directiva.”

El Sr. Ferrer ( D. Joaquín ) opinó que atendida la grande impor
tancia de este nombramiento, debían reservárselo las Cortes exclusiva
mente.

El Sr. Isturiz contestó que se establecía la propuesta por guardar 
consecuencia con el plan general del proyecto, según el cual todo se 
hacia con intervención de lo* acreedores.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) fue de parecer que la propuesta debía 
dirigirte al Gobierno , y este pasarla á las Cortes.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda opinó que podía supri
mirse en el artículo la expresión á propuesta en terna Je la junta Ji- 
reetiva ¿ y que cuando se tratase del nombramiento de los dos comi
sionados ó de la misma junta, se veris el modo cómo había de hacer
se el de este gefe. Por lo demás dijo que la demasiada independencia 
del Gobierno que gozaba el Crédito público, si bien era propia hasta 
cierto punto , tenia inconvenientes muy graves por otra parte, pues so
lo el Gobierno era quien podía darle el vigor y fuerza que tanto le 
importaba; y que este defecto se habia notado ya en el estableci
miento actual, pareciendo por lo mismo prudente no incurrir en 
igual obstáculo, tratándose de darle nueva forma.

El Sr. Romero fue de parecer que siendo este gefe un empleado 
público , tu nombramiento debería hacerle el Gobierno, como igual
mente el de todos los demas, pata no faltar en cosa alguna á lo que dis
ponía la ley fundamental.

El Sr. Canga contestó que habiéndose reservado las Cortes todo lo 
respectivo al Crédito público, no era contrario á la ley fundamental el 
que el nombramiento de que se trataba se hiciese del modo que se pro
ponía. En cuanto á la observación del Sr. secretario del Despacho dijo 
que la comisión habia seguido en este articulo el plan general del pro
yecto, como habia manifestado antes el Sr. Isturiz, sin que por eso deja
sen de hacerle fuerza las razones que S. S. había expuesto ; pero que al 
mismo tiempo no podía olvidarse la comisión de lo que habia pasado 
en el establcciminnto deade el afio de 98, habiéndose hecho amortiza
ciones y gastos cuantiosos, que después se cubrían con una orden del 
Gobierno, y últimamente manifestó que la comisión no tenis reparo 
en que se suspendiese para después la votación de este artículo. Y asi 
a* acordó.

Alt. j* »Dicho gelh formará un reglamento sencillo y claro para 
el manejo de la dependencia, el cual recibirá la aprobación de las 
Cortes , tomando de los antiguos empleados en las liquidaciones y en 
el Crédito público los dependientes que creyere necesarios, bajo el su
puesto de que dicho gefe ha de ser el responsable á las Cortes drl des
empeño de las obligaciones que se impongan i su departamento.”

El Sr. ArgüeHes expuso que haciéndose á dicho gafe único respira-



oble, sff podrí* excusar de esta responsabilidad diciendo que el nom
bramiento de su» subalterno» no se dejaba enteramente á su disposición; 
y que por lo mismo deberla expresarse que entraba con esta precisa 
obligación, aun cuando hubiese de rales se de lo* sugetos que quisiese 
entre loa empleados actualmente ea el Crédito público.

Loe Sres. Isturiz y Canga contestaron que á este gefe se le daba 
bastante amplitud para elegir sos subalternos, no solo entre los del 
Crédito público, sino también entre toe de las demás oficinas de liqui
daciones existentes en la tesorería general y en las provincias.

Quedó aprobado el' artículo.
Art. 6.a »> La oficina de renovación y de calcografié formarán por 

ahora una sección de ia de liquidación."
La comisión, á propuesta del Sr. Ferrer, se convino en que el 

examen de este artículo se suspendiese hasta que se hubiesen discutido 
los otros; y asi se acordó.

Art. 7“ *» Se separará la amortización de la deuda de la adminis
tración de los arbitrios señalados y que se señalaren." Aprobado.

Art. 8-° » Un comisionado especial nombrado por las Cortes cui
dará exclusivamente de la extinción de la deuda , de la incorporación 
de los bienes consignados y que se consignaren al objeto, y de su ena- 
genacion ¡ á cuyo fin le autorizarán la* Cortes con todas las facultades 
necesarias, en el supuesto de que ha de ser responsable á aquellas de la 
morosidad que se adviniere en la materia. Este comisionado resolverá 
gubernativamente ios puntos legales que ocurran en la e nige nación de 
los b enes nacionales, de acuerdo con un consultor letrado que i pro
puesta suya nombrarán las Cortes."

El SE Romero fue de parecer que no habia una necesidad absoluta 
de nombrar el consultor letrado.

El Sr. Villanueva contestó que ocurrian muchas dudas legales en 
un establecimiento tan vasto , y que para decidirlas aun gubernativa
mente era menester consultar á un letrado.

El Sr. Arguelles observó que si el comisionado especial habia de 
ser el único responsable en la mataría, tendría buen cuidado de consul
tar los puntos dudosos con quien mejor le pareciese, y no se le podía 
obligar á acudir i un consultor determinado sin exonerarla de dicha 
responsabilidad, imponiéndosela á este en tales casos.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda dito que esto no era 
nuevo, pues el establecimiento tenia actualmente uno ó dos consulto
res , los cuales tenían muchísimo en que ocuparse, debiendo considerar
se este empt o como el primer auxiliar del comisionado, quien sin ¿1 se 
hallará detenido í ceda paso con las dudas que continuamente se 
ofrecían.

El Sr- Castejoa dijo que si los asuntos que se encargaban al comi
sionado estaban en la esfera de sus conocimientos, no necesitaba de 
consultor; y que para las oosas en que este fuese necesario valia mas 
ponerlas desde luego á su cargo inmediato, que no cometerla»á dos su* 
getot á un tiempo, nombrándose en tal caso un letrado ó magistrado 
que debiese entender en las dudas legales que pudieran ocurrir-

El Sr. Canga contestó que estos consultores los habia igualmente y 
eran necesarios en cualesquiera otros establecimientos; que los inten
dentes los tenían en el ramo de Hacienda, y que el Gobierno mismo 
tenia el consejo de Estado, que era tu consultor ,sin que por eso se exi
miese de la responsabilidad á que la ley fundamental le sujetaba.

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el art. 8.' hasta la palabra materia inclusive; declarándose no haber 
Jugar i votar sobre lo restante.

Se suspendió esta discusión, y se levantó la sesión i las doce y 
cuarto.

Sesión ordinaria del K.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior , v se mandó agregar i ella 

al voto particular del Sr. Prado, contrario i la aprobación del artícu
lo i.® del arreglo definitivo del Crédito público.

Se dió cuenta de una exposición de D. Miguel de Hite , coman
dante militar de Tarragona, en que hacia algunas reflexiones sobre las 
causas que fomentaban á los facciosos, y modo de extinguirlos. Se pasó 
á la comisión especial que entendía en este asunto.

Las comisiones de Hacienda y Comercio, informando sobre las 
adiciones que hicieron los Sres. Alcalde, Taboada, Llórente y Nu- 
fiez al proyecto de reglamento para los puertos de depósito , reducida i 
que se declarase á Vigo puerto de deposito, opinaban que no había mo
tivo para variar su anterior dictamen.

El Sr. Llórente hizo varias observaciones contra este dictamen, y 
presentó una exposición d«l ayuntamiento de Vigo, manifestando las 
venta las de este pu rto, y pidiendo que las Cortes lo declarasen por de 
depósito. Quedó aprobado el dictamen de la comisión.

Las mismas comilones, en vista de una proposición del Sr. Surra 
para que se d -clarase puerto de depósito al de Tarragona , opinaban 
que no había motivo para variar su anterior dictamen. Aprobado.

Las mismas, en vista de dos adiciones d i Sr. Escov.do i los artí
culos 9 y 10 del expresado reglamento, opinaban que no había moti
vo para añadir lo que en ellas se proponía, por estar ya expresado en 
otros a;:,cu os. Aprobado.

También se aprobó otro dictam-n de las nvsmas comisiones, en el 
que opinaban que no debía aprobar»,' una adición de! Sr. Ro p para que 
sr conced L-v.* qu; hubiese depos-to. d trigo -1, \l |i,m. Aprobado.

El -r. Ganano presento una -apon 011 de vir..i, na. ano» retueia- 
dos en Espina, en la cual man fesiabui su. deseo. 1c ser .'tiles a la Na- 
c.on jura cuj? y 'fian c • tormas? J»? «lio* un cuerpo, y s#
emp!.;«••• n p. rvcuc on ti- o-* fUcc-i^o».

Coa motivo mauiUsiu diciio >r. Gaiiaoo <juc ¿ petar d, qu£ lat

Cort’s habían prohibido el que hubiese en E spafa cuerpo» extraeg-rot, 
deb a hacerse una excepción respecto de esto» interesados , unto por ia» 
circunstancias particulares en que »e hallaban, como porque este cu.-r- 
po podía ser un uucleo al rededor def cual se fuesen teuuiendo los anuía
les de la libertad en el caso de que hubiese en algún tiempo un trastor
no político en las naciones extrangeras. Por todo lo cual pedia i las 
Cortes recibiesen con benignidad esta exposición , y la despachasen favo» 
rablemenie. Las G>rte» la rteibieton con agrado, y mandaron que p-Mtr 
i la comisión de Guerra.

E! Sr. Riego levó una exposición que dirigían á las Cortes 35 ri
ciales del segundo regimiento de la Guardia R.al, y otra de 71 sargen
tos del primero y segundo regimiento de la ra.sma , p drendo se discu
tiese pronto ei proyecto de la comisión de Guerra sóbre la organización 
de dicha guardia, y manifestando que sufrirán con iodrciWe gusto cual
quier reforma, y cuanto* sacrificios cuja de eJíos la patria. La» Corte» 
oyeron con agrado esta última parte-, y el Sr. presidente d.jo que seña
laría día para ia discusión del referido préyecto

Se mandó pasar a la comisión primera de Hacienda rrr» solicitud 
de L>. Fciipe Martínez de Aragón, magistrado de ia audiencia de Mé
xico , y de otros dos magistrados de la "de Guada lija A, ¿Migrado* de 
aqjeuos países con motivo de las actúale* circunstancia», pira que se 
declarase que debían gozat el sueldo como efectivo» ó1 de actual servi
cio desde el día que salieron de sus destino», con la rebaja últimamen
te decretada por las Cortes.

La comisión de Premios presentó lo» siguientes dictámenes.
Uno sobre la solictud de Doña María Antonia Rodríguez, viuda- 

de D. Juan Pérez de Olmedo, oficial que fue del F.stado mayor de la 
plaza de Málaga, para que se le concediese una viudedad en atención í 
los méritos de dicho su marido. La comsidn opinaba qa;'debía conce
derse á la exponeute el goce de la viudedad de ocho reales diano». Se 
mandó quedase sobre la mesa.

Otro sobre la solicitud de D. Gerónimo Muñlz, presbítero, en la 
que manifestaba su adhesión al sist.-ma constitucional, y tu» iré'ito- y 
Servicios. La comisión era de sentir que las Cortes podían acc-d r ia 
solicitud del interesado, telaliva á que se le recomendase al Gcbemo. 
No hubo lugar á votar.

Otro sobre la solicitud del comisario de guerra D. Franc-Vo H- 
Borja de Pardío, en la que haciendo presentas sos métaos y servía 
pedia una recompensa. La comisión era de d-ctamen que los servicio» d; 
Pardío eran da los que hablaba el art. 4.0 del deret 1 d; 1j de M.rzx 
último , y por consiguiente no le debia impedir la ca'idad de no to¿ ir' 
sueldo el ser colocado; encargándola al Gobierno para qu; lo co'-.ae 
en un destino superior al de comisario de gu-rra. Hab éndov v .talo 
por partes, quedó aprobado el dictamen hasta la palabra ser c.LsaJj 
inclusive, pero no lo testante.

Se leyó por aegunda vez y admitió fi discusión un proyecto d* de
creto sobre ei modo de recaudar el medio diezmo en las ene- mí r.itt 
del priorato de S. Juan, presentado por la comisión primera ¿t Len»- 
lacion.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Gómez Bec^r* - ? -G -u» 
declaren la» Corte»que los Sres. diputados no yu den aus r.tar>- d e»:a 
corte concluida la legislatura sin permiso de las (... rt.s o de i 1 L> 
cion permanente, y que no te conceda sino á ia cuarta parte ce io» d.- 
putados.” No se admitió á discusión.

La comisión de Guerra, informando sofv-e el pr-yecro dj decr -j 
presentado por el Gobierno, relativo á Ja or.an eac 00 ce a .ua- - a 
Real, manifestaba que no había podido conf iirur» c- ne en t . ...» 
partes, y que hab.a presentado otro proyecto j ia» Con.» , qur »i : , n
tan perfecto,era mas económico, por cuya razón c piraba .,0; re c.cva 
admitirse á discusión el del Gobierno. Aptobcdo.

La m ima comisión, infoimando sobre la >ol c tud de! ayuntnv-n. 
to de Baza para que te fije aili la residencia del batallón de mi oca -c- 
tívade nueva creación con el nombre de Velez-Rubio, opin»b. que 
debía pasar al Gobierno para que resolviese io mas conveniente. 
Aprobado.

La misma, en viita del expediente dirigido por el Gobierno ace-ci 
del orden que débia observarte pura los ascensos de los oficia';» d; ba
gadas .compañías y batallón» del tren de artillería, opinaba que por 
ahora no debía hacerse novedad. Aprobado.

El Sr. presidente dijo que iba á darse principio á la discusión del 
dictamen de la comisión primera de Hacienda sobre el plan de contri
buciones para el próximo año económico, presentado por el G -b erno.

Algunos Sres. diputados pidieron se suspendiese la disonó¿¿ 
este asunto hasta que estuviesen definitivamente decretados los presu
puestos de gastos, pues parecía contra el orden natural de la» c-eas el 
que se tratase de las contribuciones sin saberse antes a cu;nt'-> isc-nd 11 
lo» gastos que con squellas te habían de cubrir. Otros señores in».»t.e- 
ron en que se empezase la discusión de este dicumer , pues ertr; tie.-.o 
podía la canción presentar la suma total i que «hefinrtivam rt; a-e-n. 
dian los presupuestos. Después de una corta discusión »; rcrVió 
se procediese á la del dictam n.

El Sr. González Alonso impugnó en la totalidid dicho d'cfam-r, 
manifestando en primer lugar quj adm t r a u-t v» la . Suc-->n 
territor al como un ensavo, y en una m ■ t-r»d» -i?t dad; r>*r.- ~. . - » 
sumad; 1 50 millones, cu 1; arv-.a x< r1- to-.ie en c: a.’ual
de la r-queza t rntoral V pecuaria , unión mu » se arir.t'a » ^.1- 
las contr 'tuiciones dirsiia» d b an sa o d ■ lo» iS tr -s, r -»• >. 7» s
haba en lo» propietario» de K-oiúa. La c»m 1.- m . — < .-[
plan que se señalaba po* comr bucion a’ cler,- ra i.u'a , ou - - - ; ,
•i mcd.o diezmo suficiente pora la manutención de este y el .11:0 .;;.a



9*tfpodrís satisfacerte; H contribución .de las cas** (prosiguió), aunque e* 
ventajosa y proporcionada, es una recaudación engorrosa; y considerando 
la poca actividad de las autoridades, es de melar que se recaude mal.
Xa contribución de patentes tiene mucha desigualdad, y en las tañías 
no se comprenden todos los que debían pagarla, como ». gr. los jueces 
de primera instancia. Las penas de-cámara son ahora nul-s , y por con
siguiente esta pan-da es insignificante en el plan de contribuciones.

El orador, después de estas y otras observaciones sobre cada una da 
las contr ¡luiciones propuestas en el plan del Gobierno, opinó que no 
debia admitirse en su totalidad.El Sr. Sorra contestó que loa principales argumentos del Sr. preopi
nante se habían dirigido á impugnar la cuota de lo* «50 millones de la 
contribución territorial i pero que la cuestión no era esta, sino i a de 
examinar ai las contribuciones propuestas por el Gobierno eran conve
nientes ó no , y por consiguiente si habían de adoptarse ó desecharse.
El orador, d-spuea de varias reflexiones generales sobre el sist-ma de 
contribuciones, manifestó que la comisión había adopt-ido et s.stmt 
«lixto de directa» á indirectas, por haberle parecido fundado en solidísi
mas razones.En cuanto á U cuota de la contribución territorial mrnif stó ,ue n > 
tra excesiva ,. atendido el estado de la riqueza pública, y que la exac
ción de esta suma no podría atacar la propiedad si el repartim.coto se 
hiciese coa 1* debida justicia y proporción. A la objeción d.-l r. Aton
to sobre no estar incluidos los jueces de primera instauciaen >a contri
bución de. patentes contestó que sí lo estaban, asi como todos ios que 
cobraban sueldos ó rentas fijas de los fondos comunes, ó por servicios 
que prestaban á particulares. Por último dijo que mientras no se proba
se que el sistema adoptado por la comisión era v.cioso, debia adoptar
se , y que en sentir de la comisión no podía combinarse mejor el ir.te
ses de los contiibuyentrs con el servicio público.

El Sr. Lodircs observó que la cantidad de 1 50 millones cargados 
di contribución directa sobre la riqueza territorial y pecuaria era muy 
excesiva, f que por lo tanto no solo atacaba la propiedad , sino que iba 
i destruiría, visto el poco valor de los Lutos y la decadencia en que te 
halla la ginaiería. Acerca de la contribución de 'patentes dijo no sa
bia por que la comisión habia excluido de ella los sueldos que no pasasen 
de rs., pues parecía que i este haber ó renta se le debía cargar pro
porciona J mente por el orden que i los demas.

Ei Sr. Romero dijo que el plan en grande se reducía i establecer 
dos clases de contribuciones , directas é indirectas, y a formar después 
de las primeras una masa común para que cada pueblo pudiese llenar 
«I cupo total de ellas, exigiendo ó cargando por cada una en particu
lar lo que estimase mas justo y conforma á sus peculiares circunstan
cias; p an que visto asi en grande le pareció muy acertado por.la difi
cultad que habia de hacer un repartimiento proporcional y justo so
bre cada uco de dichos ramos ó contribuciones, pudicndo corregir 
la» desigualdades inevitables de) repartimiento general en el particular 
Ó subalterno que después hiciese cada purblo , aplicando á cualquiera de 
dichas contribuciones la cantidad que per ella se debiese exigir , y com
pletando entre las tres el contingente total que se le hubiese señalado. 
En cuanto i la contribución territorial dijo era bien claro que no 
se podía repartir con la exactitud conveniente, y en este concepto pa
recía que su cuota debía reducirse todo lo posible, de donde naca la 
necesidad de que subsistiesen las contribuciones indirectas. U tunamen
te manifestó que la cuestión estaba reducida i comparar la convenien
cia ó inconveniencia de las contribuciones que se proponían con cua
lesquiera otras que en su lugar se pudics.n sustituir; y si desde luego 
se presentaba la dificultad invencible de dedicarse en el corto ti mpo 
qu.* quedaba de esta legislatura al examen de una nueva contribución, 
parí-cía que no quedaba otro arbitrio mas que el de conformarse por 
ahora con laa que se encuentran establecidas, y mas cuando la comisión 
ha procurado hacer en ellaa las modificaciones que le han parecido c in- 
duccntcs, que era sobre lo que debia recaer la discusión actual. Por es
tas consideraciones fue de parecer que deberá declararte haber Jugar á 
votar sobre le totelided del proyecto, sin perjuicio del conveniente 
examen de cade uno de sus artículos.

El Sr. OI ¡veri La primen razón ó dificultad que ha presentado el 
Sr. ZuliuU contra la totalidad dal proyecto se túlla todavía sin sa
tisfacer. El art. uo de la Constitución dice que las contribuciones se
rán proporcionadas i loa gasto* que se decreten por las Cortes; y desde 
luego se ve que para poder cumplir con este artículo es preciso que las 
Cortes sepan ante toda* cotas cuáles y cuántos son los gastos que te han 
de cubrir con las contribuciones pera llenar dicho objeto; porque si las 
que se decreten produjeren menos de lo que importan los gastos que 
ollas han de cubrir, nada haremos coa aprobar este plan, supuesto 
que será menester después aumentar la» cantidades que falten ; y si ia# 
contribuciones decretadas dan un producto superior á los gastos, ha
brá que hacer una rebaja proporcional, que destruirá la rigla absoluta 
que ahora se establezca. Y como la exclusión que tal vez conven
drá hacer en d cho caso d: una contribución cualquiera alteraría el 
plan en su totalidad, se ve, como he dicho , que sin los indicados 
previos conocimientos dicho plan Abe consid'iarse defectuoso en su 
totalidad. La haja que hubiese que hacer en cualquiera de las contribu
ciones produc ría el mismo ef cío , porque alteraría todas las demas so
bre 'as cuales habría que recargarla.

Ademo» d- esta d ficoftd encuentro otra sobre la totalidad del pro- 
y-cío. Sí cu-nía como base principal que lis contt hu.ioncs directas, 
t mtotial, de casas y de consumos lian de formar un solo cuerpo, de
jando ai arh ti 10 de cada ayuntan».emú el ca-gar por cada un de ellas 
lo que permitan las circunstancias dal pueblo, coa tai de que entre to

das tres se completa I* cantidad qua se la hubiese se Halado. La prime
ra dificultad que me ocurre es que esta medida da lugar i disturbios en
tre los pueblos y los ayuntamientos por I» desproporción con que es
tos hagan d repartimiento. llq adema* el inconveniente de que aquí se 
mezclan ó incorporan conUibtscione* de distinta naturaleaa, porque la 
territorial y la de casas pertenecen, á la. date de 1«» directas, y I* da 
consumos á las indirectas. Mas regula» en que se hubiese reunido á las 
dos punieras ia contribución de paitóte», que tienen mas analogía con 
ella que no la de consumo».

De todos modos entiendo que no se debe A jar i los ayuntamiento* 
el aibitrio de cargar á una y aliviar á otra, porque esto siempre daria 
lugar á sospechas de parte de los mismos vecinos, y se debe también 
evitar el embarazo de que los ayuntamientos tengan que hacer tres ó 
cuatro repartimientos difc-rentes a un mismo tiempo cuando con uno solo 
podr í conseguirse el mismo obj to. N i es posible que se haga á la rea 
y con prontitud un repartimiento de consumos, otro de patentes, otro 
ce casas, y otro de la contribución territorial: esto ex giria mucha* 
manos y mucho tiempo, tiendo asi que este suele venir sumamente es
caso por el retraso con que te le* comunican los cupos á los pueblos. Por 
estas razones entiendo qua la* cuatro contribuciones indicadas deberían 
repulirse en su totalidad á las provincias, y que estas hiciesen el reper- 
timi nto scba’terno entre sus pueblos para todos los dichos ramos. Este 
Siria el modo de que el repartimiento ae hiciera con maa facilidad y coa 
me# arreglo á los art». 8 J 319 ** El Constitución.

El Sr. Isturia contesto ála». observaciones anteriores, y en este ca
led a te tuvo el asunto por suficientemente discutido, se declaró haber 
lugar á votar sobra la totalidad del dictamen, y se pasó á la discusión 
de los artículos.

Art. i.° » Se decreta pan el servicio público del próximo alio eco
nómico una contribución de ayo millones de reales, distribuidos en 
el modo siguiente: ico millones sobre la riqueza territorial y la pecua
ria: 100 millones sobre los consumos: 20 millones totee el valor de 
lo* edificios urbano».’’

El Sr. Ptado dijo: So en ignorancia de los pueblos,como la comi
sión daba i entender , ni era tampoco la «alumbre ni loa errores en que 
aquellos estaban, lo que le* hacia aborrecer la contribución directa, si
no que en la experiencia la que les inspiraba esta aversión. Véate lo 
que sucedió el afio ig, y la indignación con que fue recibida esta con
tr .bucion, la cual fue quizá una de la* cautas que mas influyeron en los 
fatales sucesos del afio de 14. Tencmoa ademas, prosiguió, la experien
cia del afio de 1/ y la dal afio pasado.

Los pueblos no ignoran las ventajas de una contribución directa, si 
fuese posible hacerla con la debida igualdad, y conocen también i su 
modo los dallo* que causan la* contribuciones indirecta* sobre consu- . 
Utos. Yo bien sé lo que dicen lo* economistas de que las contribucio
nes deben recaer sobra los productos líquidos de cualquier ramo de in
dustria , y que laa indirectas son de suyo ruinosas; pero á estas teorías 
repondo yo y responden loa pueblo* que todo eso será muy cierto; pe
ro cambien lo es que siendo imposible establecer con igualdad la con
tribución directa por falta de datos, debe considerarse como muy exce
siva la cuota de 150 millones que te carga, sin que este inconveniente 
te subsane por lo que se dispone en el art. t.°, supuesto que las bases 
sobre que se han de repartir lo* 150 millones no te apoyan en datos 
conocidos; y asi aun cuando los pueblos procuren enmendar la desigual
dad en sus repartimientos particulares, el exceso de la contribución no 
podrá sop.vrt.irse sino * costa de su ruma.

Digo esto porque yo no tú que haya otra base que la del censo del 
año de 97 , que es bien sabido no puede servir de norma para seme
jante operación en el día. Por estas consideraciones entiendo que no 
nos ha tainos en el caso de establecer ura contribución directa, sino 
de atender á los gastos del Estado con contribuciones indirectas. Y no 
se diga que ei haber salido tan mal de los pt i meros ensayos ha conva
lido en e mal repartimiento de esta contribución , porque las quejas 
de los pu b'os han recaído sobre su naturaliza, y sefialadamente los du 
Casi la parece unposib.e que puedan avenirse con ella.

El sr. Canga: H Ür. preopinante, como castellano, « ha mostrado 
poco afi.i-.nado á las contribuciones directas; peto como representante 
de aqu.ilas provincias d.be conocer que la repugnancia que allí se en
cuentra á esta especie de contribuciones cace de que no las han conocido 

■ hasta ahora, y de que no quisieron reconocerlas antiguamente por haber
las traído á España la casa de Austria. Asi es que la historia no presen
ta contribuciones directas derramadas en Castilla en tos siglos anterio
res ; pero et un h 'cho que los aragoneses, permítaseme esta expresión, 
mas sabios que ios castellanos, las admitieron desde luego, y regidos 
por un Gobierno , modelo de sabiduría, no las han abandonado nunca, 
conociendo sus ventajas. Con efecto, nada es mas conforme á un régi
men libe.al que el sistema de las contribuciones directas; pero por des
gracia la comisión dice que ha tenido que capitular en esta parte con 
los errores. El aragonés tiene catastro y padrones, por los cuales se lia 
impuesto la contribución, no precisamente sóbrela tierra, sino sobre 
la riqueza, y se ha repartido por consiguiente de un modo mas puro 
que el que se sigue en Castilla.

En esta materia es preciso no perder de vista la iniciativa del Go
bierno; no se traía tampoco de alterar el sistema de contribuciones rie- 
cretido por las Corte» pasadas; pues «1<hiendo haberlas dir das e indi
rectas, la com.íion las ha graduado del modo que dxe en su dictamen. 
El Sr. preopinante ha dich' que >s imposible se sati'fa’a la territorial, 
pero se di be supr.mir reta vn/ /Viniij,/ porque >as Cmf s están
securas d'- qu.* si al pueblo tspafoi »r le tace v r la necesidad y con
veniencia del plan que se propone, coninbuna gustoso a que tcv^a



efecto, siéndote fácil observar que so'o la rebaja que te lia hecho en et 
medio diezmo importa mas que la contribución directa. Por otr* pa te 
esta contribución es menos gravosa que las que se han pagado ha.ta aq i.

El orador presentó y leyó la nota comparativa de lo pagado en años 
anteriores, desde el de 93 en adelante, para hacer ver el alivio que ex
perimentaba actualmente el pueblo español respecto de las cargas que 
habia'iufrido antes de ahora, y las ventajas que liabian sacado los arago
neses con su cisterna de contribución directa. En seguida habió del be
neficio que sacarán los pueblos por la libertad en que *c les dejará de 
hacer el repartimiento en la forma mas acomodada á tus circunstancias 
particulares; y concluyó diciendo que aunque siempre habia sido ene
migo del estanco , la experiencia le habia convencido de que por ahora 
so se podían adoptar otras reglas sobra este punto que las que contenía 
el dictamen.

Et Sr. Cano dijo que el efecto seguro que producía la contribución 
directa era arruinar enteramente á los contribuyentes, f que sciia im
posible hacerla efectiva sin que acarrease dichos inconvenientes, porque 
si se exigía de los capitales se arruinaban estos, y ai se exigía de loa 
frutos, como era mas regular, teniendo estos un precio tan ínfimo, la 
contribución los absorveria todos, y «I resultado seria siempre la rui
na del contribuyente.

El Sr. secretario de Hacienda: De dos clases son loe argumentos que 
se han hecho; los unos contra la naturaleza de la contribución directa, 
y los otros contra su cantidad. Sa ha dicho que la contribución directa 
será mal recibida de loa pueblos , 6 á lo menos bien recibida de unos y 
mal de otros; que en Arajpn no te extrañaré , porque ya está establecida 
hace tiempo, al paso que en Castilla desanudaré por no estar acostum
brados los pueblos á ella. Ea preciso advertir que toda contribución des
agrada á los pueblos, puta i ninguno le gusta pegar, y por consiguiente 
I11 contribuciones no pueden ser bien recibidas de loa pueblos; pero ee 
preciso también convencerae 7 convencer á estos de le nccciidad de 
pagarlas, haciéndoles entender que no puede subsistir el Estado ni los 
mismos pueblos sin pagar las contribuciones, pasque no pueden cubrirán 
sin esto tas cargas precisas del Estado.

Por consiguiente ic ve que no debe atenderse tanto á la naturalexa 
de una contribución como á su justicia y conveniencia. La Constitu
ción dice que laa contribuciooet han de ser pegadas por los ciudadano* 
en proporción i sus haberes y fortunas con igualdad; y precisamente 
no hay entre las contribuciones una que mejor ae acomode á esta prin
cipio y á la igualdad que ae requiere que la contribución directa. Laa 
indirectas no tienen mas en tu favor que le hciliiU de tu cobranza, 
ai paso que tienen contra ai otros inconvenientes bien conocidos, pees 
no solo gravan desigualmente á loe ciudadano* , á su industria y trabajo, 
sino que ponen trabas á la libertad. Es pues indisputable que ia con
tribución directa es la mas conforma á la Constitución, pues cada uno 
paga para los gastos del Estado en proporción é tu haber. Por consi
guiente era la tola que debia regir, si se pudiesen encontrar bases exac
tas para repartirla. La falta de estas bases es ia que ha obligado « las 
Cortes pasadas, á la» actuales , al Gobierno y á las comisione» a propo
ner mas contribuciones , y á cubrir con la directa tolo una pane de Jos 
gestos del Estado, siguiendo el principio económico de que las contri
buciones y rentas del Estado, cuauto mas vanada», ton mas produc
tivas , llevaderas y fáciles de cobrar.

La comisión, lo mismo que «1 Gobierno, ba presentado un plan 
de contribuciones directa* é indirectas, y respecto de la primera, que 
es la territorial, propone la comisión que tea de s 50 millones de rs. 
El Gobierno no se opondrá á que se reduzca á 100, ó á go si se 
quiere ¡ pero no puede menos de advertir que el producto de las con
tribuciones que te establecen no bastará á cubrir los gastos del Esta
do , los cuales ocasionarán un déficit. Este déficit hay que cubrirlo ó 
con otras contribuciones, 6 con préstamos, ó de otro modo; pero 
siempre á costa de sacrificios , que serán mayores cuanto mayor sea el 
déficit. De consiguiente es preciso tener presente esto para no reducir 
mas de lo preciso la cuota de las contribuciones, pata que el sacrificio 
te subdi vida lo mas posible i fin de que no tea tan costoso.

Respecto de la contribución directa se la asignan igo millones, 
que es una mitad de lo que antes producía: la corona de Aragón dib* 
por sí sola tgo millones, y otro* tantos las provincias de la corona de 
Castilla. Al mismo tiempo sofrían los pueblos el diezmo^pntero. Se ha 
suprimido la mitad de asta diezmo , cuyo producto , según los cálculos 
mas bajos, no era menos de 300 millones; víase pues como la sola su
presión del medio diezmo equivale 4 ios tgo millones de la contribu
ción directa, y por consiguiente que lo» pueblos pueden pagar esta can
tidad , quedando aliviados de otra igual con tolo el medio diezmo. Res
pecto de la contribución de consumo* se la da una nueva forma, ha
ciéndola gravitar sobre los productos de la industria comercial y fabril, 
cuando antes solo gravitaba sobre la rural, haciéndola recaer sobre la* 
rentas ó productos de estos tras ramo* de la industria, y no sobra lo* 
capitales que las producen.

Se ha dicho que la contribución de consumos sala en algunos pue
blos a un 40, go ó 60 por loo; pero esto no solo no prueba que Jo* 
pueblos no pueden pagar la contribución , sino qua tampoco prueba 
que estos pueblos, que se calcula catar tan recargados, lo están mas que 
ios que salen al 10 por too. Parecerá esto una paradoja; pero efecti
vamente el pueblo que ha salido recargado al gg por too no lo está 
mas que aquel que paga un ro por too. La raron es muy sencilla: ios 
pueblos han sido libres para calcular tu* capitales, y al dar noticia da 
ellos han tenido en su mano hacer subir la contribución al 10 ó al go 
por too , sin que resulta una injusticia á unos respecto da otros, por
que guarda proporción la graduación dal capital con lo que debe pagar 
respecto de la* utilidadct dil mismo, c* decu , lo mismo ia da a un m-

9*7dividuo pagar el ro por too de tu capital graduada en soo, que el .0 
por 100, graduado este rr.i.mrj capital en ico; y de aquí nace que los 
pueblos que calculan parar un gg por too es poique sus capitales haa 
sido graduados en la vicésima parte de su verdadero valor.

El Gobierno bien sabe que es imposible hacer el repartimiento 
con igualdad absoluta; y también sabe que es.imposible poder juzgar 
de la justicia ó injusticia de todos los pueblos que han reclamado con
tra el cupo de contribuciones que le* ha cabido; y mientras no haya 
tina estadística para el repartimiento de las contribuciones, no se podrá 
hacer este con igualdad ; pero se puede decir que los pueblos que han 
sido mas beneficiados son los primero* que se han quejado del grava
men que suponen haber sufrido. Y* be dicho otra vez, y r.pito ahora, 
que las provincia* mas pobres han pagado con mayor puntualidad, al 
paso que las provincias mas ricas no han satisfecho la mitad de sus cu
pos , y esta es la causa de no estar cubiertas con puntualidad las aten
ciones del Estado. No es mi ánimo el que te recargue á las provincias 
mas de io que pueden sufrir, y aun si las Cortes quieren rebajar la 
contribución que se propone, pueden hacerlo, en la inteligencia de que - 
el déficit que necesariamente ba de resultar se ha de llenar coa otra cía
se de contribuciones.

El Sr. Surra sostuvo con varias observaciones el articulo de la co
misión en la parte relativa á la contribución directa jr á ia de consumos, 
disintiendo en cuanto á la da catas , que en su opiniou juzgaba deberte 
aumentar hasra la cantidad de ag millones de rs.

Para apoyar esta aserción presentó un cálculo fundado en el núme
ro de casas existentes en las provincia* Vascongadas y las de Sevilla y 
Madrid , qu* siendo en número do 6/00, producían cuatro millones, 
y considerando que esta número era un ochentajr do* aro del total de 
casas de la Península, y teniendo presenta la diferencia de valer, ven a 
á resultar por producto de la contribución sobra este ramo la cantidad 
de 26.8339 rs.; y por consiguiente quedaba probadlo qua podían satis
facerse los 2 g millonea.

El Sr. Zulueta dijo que en ensato á la existencia de la* contribucio
nes de que se trataba nada tenia que oponer , sino que te procurase fue
sen cobradas de un modo uniforme, y no como hasta aquí., con gran 
diferencia entre pueblos y pueblos; que en cuanto á la cantidad de iaa 
mismas contribuciones no podian estas disminuirse muy notablemente, 
per cuanto era innegable que resultaria un difi.it , que era preciso re
nunciar i llenarlo con empréstitos; y por último que en cuanto á la 
amalgamación de la* contribuciones de que se trataba convenía en su 
ut lidad, por cuanto daba mas arbitrio* a los pueblos para satisfacer sus 
cuotas; concluyendo con pedir se leyesen varias proposiciones que tema 
extendidas sobre el asunto.

El Sr. Isturiz sostuvo el dictamen de la comisión , diciendo q-ce 
respecto de la contribución de consumos la había reprobado siempre 
por razón de tu desigualdad; pero que con asombro suyo habia visto, 
tiendo individuo de la diputación provincial de Cádiz, que los pueb.os 
pidieron el restablecimiento de los puestos públicos abolidos por aque
lla corporación: que si se rebajaban ias contribuciones que la comisión 
proponía, seria preciso cubrir el déficit con otra clase de contribución.», 
como había manifestado el Sr. secretario del Despacho; y concluyo di- 
cii ndo que todos los inconvenientes que ahora se experimentaban para 
aprobar las contribuciones nacían de 1* reprobación de la base de i-„a 
goo millonea que la comisión presentó al principio de la iegssUtui?.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó apicb. Jo 
el artículo en todas su* partea.

Se mandó pasar á la comisión primera de Hacienda un oficio dal 
Sr. secretario de este ramo, en el cual pedia de orden del Rey que en 
atención al estado de las provincias Vascongadas, Navarra, Zaragoz?, 
Huesca, Teruel, Calata;ud, Lérida, Tarragona, Gerona y baicelo- 
na, se autorizase al Gobierno para prohibir por ahora la Ubre ver.sa de 
plomo y pólvora en dichas provincias , y para qu* los empleados de 
la Hacienda pública vigilasen eoa la mayor actividad el cumplimiento 
de esta medida.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Zulueta: » Pido á las Cor
tes que para la continuación de la discusión sobre contribuciones se 
presenten mañana los tres datos siguientes: 1.' La sqma de lo» presu
puestos de gasto» aprobados por tas Cortes. r.° Ei producto liquioo en 
que la comisión caicula cada una de las contribuciones que propone, 
atendidos los cómputos ó consideraciones que habrá tenido ptesent.» 
para proponerlas en los términos qu: lo hace. j.° El estado que se pi
dió al Gobierno en 8 del corriente de los productos y gastos de todas 
rentas del erario en el año económico que acaba.”

Después de una breve discusión se decidió no haber lugar á votar 
sobre ella.

Se leyó una exposición de los religiosos capuchinos de Atcañiz , en 
la que manifestaban el sentimiento que le* causaba ei extravio de algu
nos ministro* del Dios de paz, tomando ptrte y fomentando ¡os de
pravados intentos de los facciosos que sienten contra ias instituciones 
qua felizmente rigen, como igualmente la desapiobacion de semejantes 
excesos; y concluían ofreciéndose al soberano Congreso pera que dispu
siese de ellos en cuanto los considerase uislcs, estapdo prouto» á melifi
carse hasta con su existencia en favor de rapad 14; habiendo sido siem
pre esto* sus sentimientos, é inculcidoio* tanto en d pulpito coqao ea 
el confesonario.

Ei Sr. Alava dijo que conocía personalmente é esto* religioso». y 
que en las pasadas ocurrencias d: Aícafivx habían procedido de un mi
do muy laudable en favor de las instituciones liberales , por io cual su
plico que las Cortes hiciesen una declaración hoaoeifcca en favor de 
aquella cnrriunidad.

Las Cortes oyeron con particular satisfácelen le capoticon d* di



cho» religiosos, y acordaron *e insertase en et diario de laa mismas.
Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del Sr. secre

tario de este ramo sobre la inteligencia de los aits. 96 y 1 o o del decre
to orgánico de la milica act va-

Las Cortes oyeren con satisfacción la comunicación que lea baca el 
Sr. secretario de Ultramar de que SS. MM y AA. cent nuaban sin no
vedad en su importante salud , y que la Sra. Infanta Doña Marta Fran
cisca secuta con atirió. ...

El Sr. presidente dijo que mañana ae continuarían laa disensiones 
pendientes, y .que esta noche habría sesión extraordinaria , en la qu; se 
ségo'riá la discusión del arreglo definitivo del Crédito púb'ico, y se 
daría princip ó á la del dictamen de la comisión especial encargada da 
informar i lis-Cortes sobre el estado político de la Nación.

Se levantó' la sesión á las tres y inedia.
ARTICULO DB OFICIO.

El Sr. secretario del Despicho de la Gobernación de Ultramar dice 
con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

' n SS. MM. y AA. continúan sin noved.d en su importante salud; 
y la Serma. Sra. Infanta Doña María Francisca sigua con alivio.”

■ El Rey be expedido al decreto siguientes
Don Ferahnidó vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía espadóla, Rey dé las Espafías, a todos los que tas pre
sentes viétwk-jr entendieren, ssbed: Que las Cort.s han decretado lo 
siguiente: *» Laa Cortea, usando de la facultad que te les concede por la 
Constitución, htn decretado lo siguiente: Se autoriza á la junta nacio
nal del Crédito’público para que i libre elección de los acr edoresds 
vital icos da dapdUanfas- incongruas , y casas de beneficencia , cuyos bie
nes se enagenfirdñ, las satisfaga en metálico lo que alcancen á medida 
que lo permitan loé’ fondos, o en papel de créditos sin ínteres con el 
abono de «o por 100. Madrid tá de Mayo de i8as.=Miguel de A’a- 
va , presiden te.=Angel Ssavcdra , diputado aecretario-sFranciaco Be
nito , diputado- secretario.” -

Por unto ttubdamos i todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas , dé -cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar al presente decreto en todas sus partes. Tendreitlo 
entendido paré su cumplimiento, y dispondréis te imprima, publi
que y circule.ssEstá rubricado de la Real mano.esEn Aranju.z á g da 
junio da iBar.asA D. Felipe de Sierre y Pambley.

Hacienda de Ultramar.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortea me dicen con fecha a 5 

da Mayo último lo que signe:
v Laa Cortea han tenido i bien prorogar por nn alio mai el término 

que estaba prefijado en último de Junio próximo para la presentación 
de créditos contra el Estado i los cuerpos públicos y particulares de las 
provincias de Ultramar que tengan créditos contra aquellas’cajas nacio
nales, siempre que estos sean de la misma naturaleza que los que exis
ten en la Península é Islas adyacentes; pero no de los que pettenecen á 
la d.-uda de Ultramar, la que esté enter¿m;nte separada.”

Y de Real orden la traslado á V. S. para qne haciéndo'a extensiva 
en el distrito de str mando obre los convenientes efectos. Madrid 4 da 
Junio de sBzs.

Circular del mmiiterh de Haeitnda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortea con f echa 18 de Mayn 

último me dicen lo siguiente:
» Las Cortes, en vista del expediente promovido sobre la duda ocur

rida en le aduana de Cádiz , que V. E. remitió i las mismas en 3 del 
corriente, acerca del derecho qne deberá cargarse á unos pulios de balle
na, cuya muestrá acompañaba, da igura de gancho para quitasoles, por 
no estar especificado en el arancel general; y conformándose con el pa
recer del director general de aduanas y el del gobierno, se han servido 
resolver, que los pnfiot de ballena para quitasoles, aunque no ae com
prenden ea el folio tÓ4 partida y.' del arancel entre loa pullos de cuer
no, madera, hueso, marfil, acero, metal común ó dorado, de china ó 
porcelana , tienen una perfecta analogía con ello*, y ninguna con la da 
la partida 8/ del folio tía da barba de ballena, inclusa la que vie
ne preparada para la armazón da loa quitasoles; y que examinado el 
trabajo 6 relieve dé la muestra uaida al expediente, y la aplicación que 
puede tener para pulios de bastones y quitasoles, esten sugetos dichos 
pulios de ballena, figura de gancho con relieve, como la muestra ex
presada , ó de cualquiera otra figura que asan, en su iatroducion, al 
pago de 30 por too' sobra el avalúo de gfi reales docena sefialados en la 
citada partida 7.* folio 164, á la que podrá adicionarse esta clase.

Lo qne de otilen de S. M. traslado á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á sst cumplimiento. Madrid 9 de Junio da 18a a.

El Rey, i consulta del consejo de Estado de sj , sr y *9 de Ma
yo últ'tnó, aé ha servido nombrar é D. Lorenro de la Cuesta y Torre 
para una plaza de magistrado de la audiencia territorial de Castilla la 
Nueva: á D. Fernando da la Torre y Heraa, á D. Simón de la Piaaa 
y Prado y i D. Miguel de Nájen para plana de la misma en la ele 
Canarias: á D. Aútbnió Ramón Gallegos para la judicatura de prime
ra mitinea del partido de Campillo*, en la provincia de M laga; fi 
I). Pedro J menee Navarra para la de Olor, en la de Cataluffa; y ú 
D. Luis Maris Sierra pura la de Torre la Vega, en la de Santander.

Se previene ( los ¡nt- rudo» que acudan á sacar los títulos corres
pondientes dentro del términa<lb 15 dias, según está mandado pos

punto general; en el concepto de que trascurrido te declararán vacan
tes dichas placas. Palacio 15 de Junio de s8aa.

Los tefioret de la audiencia territorial de Castilla la Nueva en sala 
aegundadel crimen por el presente anuncio citan, llaman y emplazan i 
Isidoro Jara, vecino de Poyales del Hoyo, soltero, carpintero de *7 
afio» de edad , reo prófugo en la causa criminal pendiente en la misma 
sala y escribanía de cámara da D. Juan Antonio Atmazan en grado 
de segunda instancia por las heridas hechas á Ambrosio Val le jo, y le 
mandan que dentro de 9 días, contados d. sde esta fecha, se presente en 
la cárcel llamada de Corte á tomar la citada causa, que hecho ae le 
oirá y guardará justicia en lo que la tuviere; y no lo haciendo, la sen
tencia que en su amencia y rebeldía se diese le parará igual perjuicio 
qua si se presentan.

Ju'cio de Jurador.
En la página áy del libro qu: se lleva en Barcelona con el título de 

jueces de hecho, en que se helían extendidas las dec-araciones de si ha 
ó no lugar á la formación de causa á los autores de los impresos acusa
dos por abusos de libertad de imprenta se lee lo siguiente:

- Los infrascrito* jueces de hecho, habiendo examinado la nota con
tinuada en el periódico el Indicador Catatan del martes 16 de Marzo 
próximo pasado, número 71, denunciada por D. Ramón de Coruja, 
apoderado de los alcaldes constitucionales y ayuntamiento de la ciudad 
de Lérida , declaran á unanimidad que no ha lugar á la formación de 
causa. Barcelona 15 de Mayo de i8za.=Josef Antonio Balcells.=Josef 
Francisco Pomplana.=Pascus1 Clarif sPablo Vila.~Francisco OI a y 
Carrasco.=Mariano Ruiz.sRamon Marcsch y Ros.sKamon Díaz de 
Ortega.=Vicente A lañó.”

En la 68 a loa infrascritos juece* de hecho, habiendo examinado el 
rur/rmmto al Diario de la ciudad de Barcelona del lunes 10 del comen, 
te, denunciado por injurioso por D. Miguel de Cortada, y firmado 
Francisco Nogues, d-clararon que no ha lugar á la formación de causa 
por loa votos de D. Jaime Bosch, D. Ramón Maresch, D. Sera fin Ba- 
cígalupi y D. Miguel Piando!it; y habiendo votado que ha lugar Don 
Magín Coraminas, D. Joaquín Vifials, D. Isidro Gallarda, D. Fran
cisco Subiracht y D. Benito de Plandolit. Barcelona 13 de Mayo de 
i8ia.=Magin Corominas.sMíguel de Plandolit. =:Ranión Maresch y 
Kos.=fienito de Plandolit.sls.drn Gallarda.= ierafin Baciga!upi.=J. a- 
quin de Vifiali.sjaime Boach^sFrancisco Subirachs y Ferrer.”

Por providencia de la sala segunda criminal de la audiencia terri
torial d: Castilla ia Nueva se manda citar y emplazar por medio de 
los papeles públicos á Casimiro Pasamontes y Juan Barba, para que en 
el termino de 10 dias, contados desde la pubicacion de este anunc'c, 
comparezcan por la escribanía de cámara de D. Feliciano García 'lan
cha á usar de su derecho en forma, y eracuar el traslado que Ies ésta 
conferido en la causa formada i los mismos y otros consortes por las 
heridas causadas á Pedro López , vecinos todos de Aldea del liey en 
ai de Mayo de i8zo, de que falleció; con apercib'micnto de que pa
sado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia de Miranda del 
Castañar, dada en g del corriente, te llama y cmp'aza á Cofia Cndi- 
da de Rojas para que en el término prec:so y perentorio de 15 días 
comparezca en el juzgado de primera instancia de d cho |Ucb!o, y por 
el oficio del escribano Antonio Hernández Gascón, á deducir su dere
cho en los autos que en dicho juzgado panden contra ella sobre recla
mación de ip9 rs., topean que ae no hacerlo le paratá el perjuicio 
que haya lugar.

ANUNCIOS.
Se halla vacante le plaza de médico de Alhaurín de la Torre, pro

vincia de Málaga; su dotación es de 700 ducados anuales, pagaderos 
en tres plazos iguales, y cobrados por repartimiento. Los profesores as
pirantes deberán serlo en las dos facultades de medicina y cirugía, y 
según sea tu desempeño, podrán esperar algunas gratificaciones del 
ayuntamiento, á cuya secretaría dirigirán los memoriales.

D.clamen dado al Gobierno por la sociedad médico quirúrgica de 
Cádiz, contestando á las cuestiones propuestas en la Real orden del 19 
de Enero del ptes:nte afio, relativas al contagio de la fi.bre amarilla, 
en que se examina y decide con datos irrefragables: i.° Que la fi bre 
amarilla et contagiosa. 1.° Que et importada en la Penínsu'a. 3.a Que 
no et endémica en punto alguno de ella. 4.a Que su contagio puede 
reproducirse; y 5.° que por ahora , y hasta que nuevas observaciones lo 
corroboren, no es posible determinar con exactitud el influjo de las al
turas y distancias i que extiende su acción el miasma que la produce. 
Se bailará en la librería de Orea y en las demás capitales de provincia, 
i 5 rs. vn. cada egemplar.

Los suscriptores al diccionario de ciencias médicas, traducido de 
francés al castellano , acudirán á recoger el tomo 8.a á la librería de 
Calleja, y en las provincias en los puntos en que se han suscrito, y 
ademas en Toledo en la librería de Hernández el tomo 9." está en 
prensa, y se entregará al tiempo ofrecido: continúa abierta la suscrip
ción en todos los puntos anuncisdos.

Arbol eucarístico de la vida , et sagrado corazón de J.sus sacra
mentado. Compendio de su cu lo púb'ico y de sus divinas rxcel. ncias: 
u« tomo en 8.° Se hallará en la librería de la Viuda d - Barco López.

Hota. Fn la gaceta del 15 , col. 1. , It. j 1, donde dice frrtuei- 
lar , \é*%t frottitaf, y en la dri je , tiende dice en balde , |, 3st ¡r, ba d-.

Otra. En la gaceta de ayer , col. 3 ‘, I r. , eonde dice D. An
tonio María del Valle , léase D. Antonio Mana llaf.ex.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


